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La “constitucionalización” de un catálogo más
o menos amplio de derechos colectivos,
pero sobretodo de uno de sus más caracte-
rizados instrumentos de protección, las
acciones populares, constituye un avance
de significativa importancia de la legisla-
ción nacional en la defensa de los derechos
que tienen por titular a la comunidad ente-
ra1, que hacen parte de la llamada tercera
generación de los derechos humanos como
intereses difusos o colectivos, intereses de grupo2 o
derechos solidarios3 que exigen una protección
especial4.

Aunque ya se cuenta con una jurispru-
dencia decantada en varios de los temas más
relevantes, no son pocas las dificultades que
han venido suscitándose en la aplicación de
la L ey 472 a los casos concretos, por lo que
la interpretación por vía de doctrina (art. 26
C. C.), que atañe al Consejo de Estado en
busca del verdadero sentido de ese precepto
legal no ha sido –en algunas ocasiones– lo
suficientemente armónica y coherente. Cir-
cunstancia que obedece en gran medida a
que dicho marco legal acusa oscuridad en
la definición de muchas de sus materias5, lo

cual ha forzado a que el juez colme los
múltiples vacíos y lagunas con interpreta-
ciones en ocasiones contradictorias. Así,
parafraseando a KIRCHMANN6, podría decir-
se que el juez popular ha sido obligado a
alejarse en múltiples oportunidades de la
madera sana, y ha tenido que anidar en la
podrida, sin que haya sido dotado de una
caja de herramientas que le permita adop-
tar los correctivos necesarios. Se impone,
entonces, una intervención eficaz y cohe-
rente del legislador, en orden a emprender
una audaz reforma de este maltrecho mar-
co normativo.

Uno de los problemas jurídicos más
neurálgicos y que ha divido las opiniones
tanto de la doctrina nacional como de la
jurisprudencia del Consejo de Estado, lo
constituye, sin lugar a dudas, la definición
precisa del alcance de las atribuciones del
juez popular en lo que atañe a la posibili-
dad o no de anular actos administrativos en
este tipo de acciones constitucionales. Sin
la pretensión de realizar en este trabajo un
análisis tan completo como la importancia
y complejidad del tema lo demandan, me
limitaré a enfrentar su estudio en los si-
guientes aspectos: i) Análisis de las grandes
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tendencias jurisprudenciales en que pueden
agruparse las múltiples decisiones del Con-
sejo de Estado; ii) Las razones legales por
las cuales resulta improcedente la anulación
del acto administrativo en sede popular7.

I. GRANDES LÍNEAS JURISPRUDENCIALES

DEL CONSEJO DE ESTADO

En torno al controvertido tema objeto de
estudio, la interpretación de las distintas
Secciones de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Consejo de Estado ha
experimentado una evolución signada por
la presencia de criterios encontrados, que
pueden agruparse en dos grandes líneas
jurisprudenciales: i) Una postura que niega
la posibilidad de anulación de los actos
administrativos en sede popular ii) Una ten-
dencia que encuentra viable, aunque en
forma excepcional, anular todo acto admi-
nistrativo causante de vulneración de un
derecho o interés colectivo.

A. Línea jurisprudencial “restrictiva”8

El Consejo de Estado, en sus distintas sec-
ciones, al ocuparse de este tema, ha estima-
do en varios pronunciamientos que el juez
popular no tiene competencia anulatoria de
actos administrativos, sobre la base, funda-
mentalmente, de dos argumentos: i) La ac-
ción popular no derogó ni desplazó las
acciones contenciosas; ii) El acto adminis-
trativo goza de presunción de legalidad.

Según esta postura, el administrado
cuenta con las acciones de nulidad y nuli-
dad y restablecimiento del derecho, que
han sido instituidas precisamente para im-
pugnar ante la jurisdicción competente la
legalidad de los actos administrativos. A
este respecto la Sección Primera, en uno de

sus primeros pronunciamientos, al conocer
una demanda popular presentada con oca-
sión de la limitación del servicio de energía
eléctrica decretada a una empresa de servi-
cios públicos domiciliarios intervenida por
la Superintendencia de Servicios, precisó:

“… la posibilidad de ocurrencia de la restric-
ción en el suministro del servicio domicilia-
rio de energía a los usuarios por causa de un
programa de limitación, no es una situación
que pueda considerarse como amenaza al
derecho colectivo invocado por el actor, de
acceso a los servicios públicos y a que su
prestación sea eficiente y oportuna, aten-
diendo el artículo 4.º, literal j) de la Ley 472
de 1998, por cuanto es una posibilidad que
depende de la realización de los supuestos
fácticos descritos en la norma para que se
den sus consecuencias jurídicas, como ocu-
rre con toda norma de carácter general. Lo
contrario equivaldría a deducir el peligro o
la amenaza de la norma misma, esto es, de
la regulación sobre el punto prevista en las
resoluciones citadas, situación que implica-
ría el cuestionamiento de dicha regulación
a través de la acción popular, la cual es im-
procedente, tal como lo alegan las entida-
des apelantes, puesto que la acción adecuada
para ello es la de nulidad que, por cierto, ya
ha sido intentada contra dichas resolucio-
nes.

Es así como respecto de la Resolución 116
de 1998 se adelantó un proceso radicado
bajo el n.º 5920, resuelto mediante senten-
cia de 17 de agosto de 2000, en la cual se
negaron las pretensiones de la demanda y
contra la Resolución 070 de 1999, atacada
en su artículo 6.º, que se ocupa precisamente
de la limitación en caso de posesión por la
Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, se tramitó el proceso radica-
do con el n.º 6309, el cual culminó con el
fallo de 8 de noviembre del año en curso,
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también en el sentido de negar las preten-
siones de la demanda”9.

A su vez, la Sección Segunda cuando cono-
cía de las acciones populares concluyó:

Como bien se aprecia, se trata de un caso
para cuya resolución existe un escenario
procesal distinto, y que no es otro que el
correspondiente a la acción electoral, tal
como lo destacó el Tribunal de instancia al
referirse a la certificación expedida por el
mismo, y que a la letra dice:

“La secretaria del H. Tribunal Administrati-
vo de Norte de Santander, certifica que en
los libros radicadores aparece inscrita la si-
guiente demanda electoral:

‘99-0813 - con el objeto de obtener la nuli-
dad del Decreto 001084 del 2 de agosto de
1999 ‘Por el cual se designa alcalde al mu-
nicipio de San José de Cúcuta’.

Actor: CARLOS LUIS DÁVILA ROSAS” (fl. 195).

Por manera que en razón de la naturaleza del
asunto no queda otra alternativa más viable
que la de esperar a que en sede contencioso
administrativa se decida sobre la legalidad
del acto combatido10.

Esa misma Sección Segunda luego reiteró:

“Abstracción hecha de los eventuales con-
trastes de ilegalidad que pudieran darse en-
tre la prenotada resolución y el artículo 6.º
de la Ley 9.ª de 1989 y al artículo 25 del
Decreto 1504 de 1998 es lo cierto que la
presunción de legalidad de que goza la mis-
ma no podría discutirse a través del presen-
te proceso. De suerte que no habría
fundamento legal para enervar la
ejecutoriedad del dicho acto administrativo,
esto es, ordenar el levantamiento de las cer-

cas que impetra la parte demandante (arts.
64 y 66 CCA)”11.

Para esta concepción, la acción popular no
está instituida para estudiar la legalidad de
actos administrativos, habida cuenta que
para esos efectos fueron concebidas las ac-
ciones contenciosas, como lo puso de relie-
ve inicialmente la Sección Tercera:

“ese acto administrativo se presume legal
mientras no exista una decisión judicial que
lo suspenda o lo anule, providencia que de-
berá adoptarse por vía diferente a la acción
popular y dentro de un juicio procesalmente
impulsado por quienes tengan la legitimidad
para ello.

Se advierte entonces que la acción aquí
instaurada perdió sus cauces constituciona-
les y legales, pues en el fondo se persigue
idéntico fin pero a través de la acción equi-
vocada”12.

Asimismo la Sección Cuarta se plegó a la
tendencia jurisprudencial que participa de
este enfoque:

“en cuanto se controvierte la legalidad de
algunos actos administrativos, los demandan-
tes e intervinientes cuentan con las acciones
procedentes para controvertir la actuación de
la Administración, haciendo uso de los recur-
sos propios ante la vía gubernativa, y una vez
agotados acudir a la jurisdicción correspon-
diente para controvertir la legalidad de los
actos proferidos con ocasión de la construc-
ción de la mencionada obra, o el restableci-
miento de los derechos presuntamente
conculcados, igualmente ejercer en caso de
la ocurrencia de perjuicios la correspondiente
acción para obtener la indemnización a que
considere tener derecho”13.

Criterio que luego reiteró la misma sección
al observar que:
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“Sobre este punto, se insiste en que el cobro
se realiza con fundamento en el Acuerdo 090
de 1987, que goza de presunción de legali-
dad, por lo que si el demandante estima que
este acto administrativo es contrario al ar-
tículo 13 de la Constitución Nacional, no era
procedente que acudiera a la acción popular,
la cual busca la protección de derechos de la
colectividad y no ha sido establecida para
definir la legalidad de los actos administrati-
vos, cuando existen otras acciones como la
pública de nulidad, incluso con medidas
como la suspensión provisional del acto ad-
ministrativo, que protegen adecuadamente la
supremacía de las normas constitucionales y
legales, en caso que sea procedente.

Si bien, la Acción Popular no resulta impro-
cedente por la existencia de otros medios de
defensa judicial, tampoco se ha querido con
ella instituir un sistema paralelo, que desco-
nozca las acciones judiciales ordinarias, con
mayor razón cuando éstas protegen adecua-
da y oportunamente la supremacía de la
Constitución.

No se observa que la parte demandada haya
vulnerado derechos relacionados con los
consumidores y usuarios, ni la moralidad
administrativa, pues el recaudo del Impues-
to del Servicio de Alumbrado Público se ha
realizado con fundamento en disposiciones
del Concejo Municipal, que gozan de pre-
sunción de legalidad”14.

Esa misma sección ratificó su postura al in-
dicar:

“se reitera que la acción popular no es el
mecanismo idóneo a través del cual se pue-
de controvertir la legalidad o no de los ac-
tos administrativos, como lo pretende el
solicitante sino que para obtener decisión
sobre tal pretensión se deben ejercer las
acciones previstas en el Código Contencio-

so Administrativo y formuladas dentro del
término legal”15.

También a juicio de las providencias que se
inclinan por esta concepción, los actos ad-
ministrativos gozan de presunción de lega-
lidad, presupuesto que los torna intangibles
en sede popular inclusive en relación con
sus efectos, tal y como lo ha sostenido esa
Sección:

“Para la sala es claro que el ente demanda-
do no ha vulnerado los derechos e intereses
colectivos invocados, pues dicho cobro  se
ha hecho con fundamento en la Ordenan-
za 023 de 1994, expedida por la Asamblea
Departamental, la cual goza de presunción
de legalidad por no haber sido declarada
nula, ni haber sido suspendida provisional-
mente.

En consecuencia no era procedente que el
accionante acudiera a la acción popular, la
cual busca la protección de derechos de la
colectividad y no ha sido establecida para
definir la legalidad de los actos administra-
tivos, cuando existen otras acciones como
la pública de nulidad, incluso con medidas
como la suspensión provisional del acto
administrativo, que protegen adecuadamen-
te la supremacía de las normas constitucio-
nales y legales, en caso que sea procedente.

Si bien, la Acción Popular no resulta impro-
cedente por la existencia de otros medios de
defensa judicial, tampoco se ha querido con
ella instituir un sistema paralelo, que desco-
nozca las acciones judiciales ordinarias, con
mayor razón cuando éstas protegen adecua-
da y oportunamente la supremacía de la
Constitución.

No se observa que la parte demandada haya
vulnerado derechos relacionados con los
consumidores y usuarios, ni la moralidad



Los poderes del juez frente al acto administrativo ilegal dentro de la acción popular 139

administrativa, pues el recaudo aludido se ha
realizado con fundamento en disposiciones
de la Asamblea Departamental, que gozan
de presunción de legalidad”16.

También fue del mismo dictamen la Sección
Quinta:

“En relación con las pretensiones de la de-
manda, consistentes en que se declare la
nulidad de las actas de revisión y del artícu-
lo 31 de la Resolución 501 de 1998, la Sala
considera, de acuerdo con el Tribunal, que
no es mediante la presente acción que se
puede obtener un pronunciamiento en tal
sentido, pues para el efecto existen las ac-
ciones de nulidad y restablecimiento del
derecho previstas en el Código Contencio-
so Administrativo, mediante las cuales los
interesados pueden alegar y demostrar que
con la expedición de los actos impugnados
la administración violó normas de orden
superior a las que debía sujetarse, como
ocurre en este caso, pues el demandante afir-
ma que en el procedimiento de revisión de
medidores y en la resolución que le pone fin
al mismo, la entidad demandada infringió la
Ley 142 de 1994, los decretos 1842 de 1991
y 1303 de 1989, la Resolución 501 de 24 de
diciembre de 1998 y demás normas
concordantes del Código Contencioso Ad-
ministrativo”17.

Un sector de la doctrina nacional, que co-
mulga abiertamente con los argumentos
expuestos, es partidario de este enfoque
jurisprudencial que niega la competencia
del juez popular para anular actos adminis-
trativos que hayan sido atacados por medio
de este instrumento procesal18.

B. Línea jurisprudencial “amplia”19

Simétricamente divergentes con la postura
expuesta, algunas providencias del Conse-

jo de Estado han planteado la posibilidad
de anular actos administrativos en sede
popular, aunque no siempre se haya expues-
to de manera explícita este criterio.

Esta postura consulta varios fundamen-
tos positivos, conforme a los cuales las
actuaciones administrativas pueden com-
portar la vulneración de derechos e intere-
ses colectivos, lo que daría lugar a eliminar
la causa de la vulneración. Inclinada a de-
fender esta posición, la Sección Primera
precisó:

“Cabe señalar que en parte alguna de la Ley
472 de 1998 se regula, como sí sucede con
el Decreto Ley 2591 de 1991 y la Ley 393
de 1997, frente a la acción de tutela y a la
acción de cumplimiento, que la acción po-
pular resulte improcedente por la existencia
de otros medios de defensa judiciales a tra-
vés de los cuales también se puedan hacer
efectivos los derechos conculcados. Por el
contrario, del texto de las normas transcritas
se desprende que el derecho o interés colec-
tivo puede ser quebrantado por actos, accio-
nes u omisiones de la entidad pública o del
particular que desempeñe funciones admi-
nistrativas, lo que significa que al resolver la
controversia el juzgador se pronuncia sobre
la legalidad de esos actos, acciones u omi-
siones […] Y es que el hecho de que dichos
actos, acciones u omisiones, también pue-
dan ser objeto de enjuiciamiento a través de
otras acciones, no implica que deba acudirse
necesariamente al ejercicio de las mismas
pues, lo que habilita la acción popular es el
interés o derecho colectivo que busca pro-
tegerse. En otras palabras, siempre que esté
de por medio la supuesta vulneración de un
derecho o interés colectivo, por presunto
acto, acción u omisión de las entidades pú-
blicas o de los particulares que desempeñan
esas funciones,  resulta procedente la acción
popular, sin perjuicio de que también pue-
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da intentarse otra acción, como por ejem-
plo la de nulidad o la contractual, a que alu-
de el a quo”20.

Esa misma sección siguiendo la misma línea
jurisprudencial indicó:

“la acción popular puede ejercerse respecto
de actos administrativos y contratos estata-
les en la medida en que su existencia o eje-
cución implique un daño contingente,
peligro, amenaza, vulneración o agravio de
derechos o intereses colectivos, y por lo tanto
con el único fin de evitar el primero o hacer
cesar los segundos, o restituir las cosas a su
estado anterior cuando fuere posible, de suer-
te que sólo en esas circunstancias, esto es,
cuando se vulnere o amenace un derecho
colectivo y con el exclusivo fin de procurar
su protección, es posible que en virtud de
dicha acción se examine uno cualquiera de
esos actos o la viabilidad o condiciones de su
ejecución, sin que ello signifique que la mis-
ma sustituya, desplace o derogue las accio-
nes contencioso administrativas previstas
como mecanismos normales para el control
de legalidad de los mismos, de suerte que el
uso de la acción popular a esos fines es ex-
cepcional y restrictiva”21.

Inclinada a defender este enfoque, la Sec-
ción Tercera también se ha mostrado en
ocasiones partidaria de atacar el acto admi-
nistrativo mediante acciones populares has-
ta obtener, incluso, su nulidad:

“siempre y cuando esté de por medio la vio-
lación de un derecho colectivo, la acción
popular puede ser un instrumento para or-
denar la devolución de los bienes e inclusi-
ve para decretar la nulidad de un contrato,
o un acto administrativo que afecte grave-
mente el disfrute y ejercicio de un derecho
colectivo”22.

Con un desarrollo argumentativo más
amplio esa sección luego advirtió:

“… el Consejo de Estado debe precisar que
no es posible declarar la excepción de im-
procedencia de la acción popular contra
actuaciones contenidas en actos administra-
tivos que paralelamente pueden ser contro-
lados a través de la acción de nulidad y
restablecimiento del derecho.

Las materias planteadas por el actor en este
juicio son susceptibles de ser avocadas a tra-
vés del mecanismo procesal de las acciones
populares, en cuanto llegue a relacionarse
con la vulneración a derechos colectivos y
pese a que existen otros medios judiciales
para controlar la legalidad de los actos ad-
ministrativos, ellos no están dirigidos en su
objeto, como sí las acciones populares, a la
protección de los derechos colectivos que
se dicen amenazados o vulnerados con la
gestión administrativa adelantada, como
pasa a indicarse:

Las acciones populares, señala la ley, proce-
den contra toda acción u omisión o de las
autoridades públicas o de los particulares
que ‘hayan violado o amenacen violar’ de-
rechos o intereses colectivos (arts. 88 C. N.,
2.º y 9.º Ley 472 1998) y por tanto están di-
rigidas a evitar el daño contingente, hacer
cesar el peligro, la amenaza, la vulneración
o el agravio o restituir las cosas a su estado
anterior cuando ello fuere posible. La mis-
ma ley prevé que la sentencia que acoja las
pretensiones del demandante podrá conte-
ner o ‘una orden de hacer o de no hacer,
condenar al pago de perjuicios cuando se
haya causado daño a un derecho o interés
colectivo en favor de la entidad no culpable
que los tenga a su cargo, y exigir la realiza-
ción de conductas necesarias para volver las
cosas al estado anterior a la vulneración del
derecho o del interés colectivo, cuando
fuere físicamente posible’ (art. 34).
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Es tan explícita la ley al reconocer la proce-
dencia de la acción popular frente a actua-
ción de las autoridades públicas cuando ésta
se vierte en actos administrativos, que dis-
puso que cuando el derecho o interés colec-
tivo se ve amenazado o vulnerado por la
actividad de la administración, el particular
quedará relevado de interponer previamente
los recursos administrativos como requisito
para intentar la acción popular (art. 10.º).

Por su parte la jurisprudencia de esta Cor-
poración en consonancia con la regulación
normativa se ha pronunciado sobre el carác-
ter prevalente de esta clase de acciones, sus
diferencias con las acciones constituciona-
les de tutela y de cumplimiento, las cuales
si fueron previstas por el legislador como
vías de acción subsidiarias, la competencia
legal otorgada al juez popular de adentrarse
en todas las actuaciones de la administración
incluyendo los actos administrativos y en
caso de encontrar que vulneran derechos o
intereses colectivos, ordenar la suspensión
de sus efectos, o inaplicarlos por vía de la
excepción de ilegalidad por resultar lesivos
del ordenamiento jurídico. Se citan a modo
de ejemplo las sentencias de 13 de septiem-
bre de 200223 y de 15 de julio de 200424.

Y es que la procedencia de la acción popu-
lar no pende de la naturaleza de las actua-
ciones Administrativas objeto de glosa
como se veía atrás, sino de la finalidad per-
seguida por ella, la cual es procedente siem-
pre y cuando esté relacionada directamente
con la protección a un derecho e interés
colectivo, e improcedente, si por el contra-
rio se encamina directamente, sin pedir la
protección de derechos o intereses colecti-
vos, a controlar la legalidad de un acto ad-
ministrativo, a obtener el resarcimiento por
un perjuicio sufrido, o el cumplimiento de
una disposición etc, caso en el cual resulta-
rán pertinentes las acciones de nulidad, nu-

lidad y restablecimiento, reparación, cum-
plimiento etc, según el caso”25.

Esta Sección Tercera recientemente obser-
vó:

“El Consejo de Estado ha precisado que la
acción popular contra los actos administra-
tivos puede ejercerse siempre y cuando la
existencia o la ejecución del acto, vulnere o
amenace un derecho colectivo. Con el ex-
clusivo fin de procurar su protección, es
posible que a través de dicha acción se exa-
mine cualquiera de esos actos o la viabilidad
o condiciones de su ejecución, sin que ello
signifique que la misma sustituya, desplace
o derogue las acciones contencioso adminis-
trativas previstas como mecanismos norma-
les para el control de legalidad de los
mismos26, de suerte que el uso de la acción po-
pular para esos fines es excepcional y restrictiva27.

[…] El Consejo de Estado ha dejado en cla-
ro que el análisis de legalidad o constitucio-
nalidad de los actos administrativos frente a
la posible violación o amenaza de derechos
colectivos no sólo está permitida implícitamente en
el artículo 88 de la Constitución y la Ley 472 de 1998,
sino que además, en ocasiones se impone,
porque i) la ley y la Constitución diseñaron
la acción popular como una acción principal,
más no residual, ii) para la protección de los
derechos colectivos, el juez constitucional
tiene amplias competencias y, iii) el núcleo
esencial de los derechos e intereses colecti-
vos se protege principalmente mediante la
acción popular28.

Ahora, es natural, entonces, que el control de
legalidad o constitucionalidad de un acto
administrativo se realice con diferente grado
de intensidad29 cuando se adelanta en el cur-
so de una acción constitucional –la popular–
o de una acción contencioso administrativa
y, en especial, cuando se resuelve la suspen-
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sión provisional en esta última. En efecto, no
debe olvidarse que  el carácter rogado de la
justicia contencioso administrativa, por regla
general, impone que el análisis del asunto por
parte del juez se limite a los cargos y a los
planteamientos de la demanda (art. 137 CCA).
Por el contrario, el juez constitucional que re-
suelve una demanda presentada en ejercicio
de la acción popular tiene amplias facultades
para proteger los derechos colectivos (arts.
5.º, 9.º y 34 Ley 472 de 1994), por lo que es
razonable que, en ocasiones, las decisiones
adoptadas en una y otra acción no necesaria-
mente coincidan.

Otro ejemplo claro de los diferentes ámbitos
del control de legalidad y constitucio-nalidad
de un acto administrativo en el curso de las
acciones populares y de las contencioso ad-
ministrativas, se encuentra en la suspensión
provisional del acto. Así, para decretar esa
medida cautelar, el artículo 152 del Código
Contencioso Administrativo señala, con
carácter imperativo, el cumplimiento de tres
requisitos sin los cuales no puede accederse
a la petición, y, entre ellos, la ‘manifiesta in-
fracción de una de las disposiciones invoca-
das como fundamento de la misma, por
confrontación directa o mediante documen-
tos públicos aducidos con la solicitud’.

Entonces, puede ocurrir que, en el momen-
to procesal en el que se admite la demanda,
no se evidencie prima facie la violación de las
normas que invoca el demandante o que
para concluir la ilegalidad o inconstitucio-
nalidad se requiera un estudio de fondo pro-
pio de la sentencia, por lo cual no se
decretaría la suspensión provisional. Sin
embargo, esa misma norma sí podría
inaplicarse en ejercicio de la acción popu-
lar, pues, precisamente, la sentencia de fon-
do que lo resuelve determinará la existencia
de una incompatibilidad entre el acto admi-
nistrativo objeto de estudio y las normas que
consagran la protección de los derechos e

intereses colectivos”30 (destacados origina-
les, subrayas fuera de texto).

A su vez Sección Cuarta ha razonado que:

“el artículo 9.º de la Ley 472 de 1998 esta-
blece que ‘las acciones populares proceden
contra toda acción u omisión de las autori-
dades públicas o de los particulares, que
hayan violado o amenacen violar los dere-
chos e intereses colectivos’. De lo anterior,
así como de otros artículos de la misma ley,
se desprende que las decisiones en esta cla-
se de acciones son básicamente declarativas,
y por ello, son procedentes contra actos de
la administración, aún mediando que con-
tra ellos procedan las acciones contenciosas
administrativas. De otra parte, prevé la ley
que el juez al dictar sentencia podrá entre
otras, en la medida que se encuentre vulne-
rado el derecho colectivo, ‘exigir la realiza-
ción de conductas necesarias para volver las
cosas al estado anterior a la vulneración del
derecho o del interés colectivo’, así como la
de condena al pago de perjuicios cuando se
haya causado daño a un interés colectivo”31.

Esta tesis jurisprudencial ha sido reiterada
por la Sección Cuarta al anotar que:

“el artículo 88 de la Constitución Política
permite el ejercicio pleno para prevenir o
hacer cesar la vulneración a los derechos
colectivos, es procedente la acción popular
contra acciones, ya sean éstos actos, hechos
u omisiones de la autoridad pública o de los
particulares, así no hayan sido suspendidos
o anulados por la jurisdicción”32.

En el mismo sentido se pronunció esa sec-
ción al considerar que:

“[l]a discusión sobre la aplicación y legali-
dad de la exención no es asunto que pueda
resolverse a través de la Acción Popular,
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salvo que resulte evidente la vulneración de
derechos colectivos, pero mientras se man-
tenga la presunción de legalidad de los ac-
tos administrativos y no se demuestre la
ilegitimidad del comportamiento de la so-
ciedad Compensar S. A. tampoco puede
concluirse la vulneración del derecho a la
protección del patrimonio público”33.

Con arreglo a este criterio jurisprudencial,
algunos autores también estiman que es
posible impugnar actos administrativos
mediante la acción popular. Así, a juicio del
profesor ALIER HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ:

“Pareciera que esta interpretación [la tesis de
la procedencia de anulación de actos admi-
nistrativos por el juez de la acción popular]
se acomoda más a la finalidad y a la natura-
leza de la acción popular, así como a la im-
portancia de los derechos colectivos cuya
protección necesita de mucha agilidad y
rapidez, hasta el punto de que la simple
amenaza desencadena la operancia del me-
canismo judicial.

Por otra parte, las normas de la Ley 472 no
dejan lugar a un entendimiento diferente;
mírese, por ejemplo, el artículo 9, según el
cual “las acciones populares proceden contra toda
acción u omisión de las autoridades públicas... que
hayan violado o amenacen violar los derechos e inte-
reses colectivos”, sin hacer ninguna distinción
entre las diversas formas de expresión de las
funciones de las autoridades públicas lo cual
incluye, como es lógico, el acto administra-
tivo; o el artículo 10.º que exonera al actor
popular de acudir previamente a la vía guber-
nativa, haciendo una alusión clarísima a los
actos administrativos unilaterales, únicos sus-
ceptibles de este procedimiento de control
gubernativo; o el artículo 18 que al señalar el
contenido de la demanda, en el literal b. Pres-
cribe que se deben indicar los hechos, actos, ac-
ciones u omisiones que motivan la petición, que,

en tratándose de la actividad propia de la fun-
ción administrativa, no pueden ser sino los
actos administrativos unilaterales34 (cursivas
originales).

En síntesis, el problema jurídico que se plan-
tea resolver en este documento –esto es, la
procedencia o no de anular en sede popular
actos administrativos– ha sido visualizado
desde dos perspectivas jurisprudenciales
antagónicas en las que puede enmarcarse
esta aguda controversia, que van desde el
extremo de predicar la improcedencia de la
acción cuando la conducta vulnerante se
plasma en actos administrativos, pasando por
la posibilidad sólo de suspender sus efectos
o bien de acudir a inaplicarlo por vía de la
excepción de ilegalidad35, hasta aquella que
permite incluso anularlos.

Pasaremos ahora a exponer nuestro
planteamiento, que si bien corrobora la in-
competencia anulatoria del juez popular,
arriba a ese aserto por un camino
hermenéutico diverso al hasta aquí expues-
to, y admite la acción popular frente al acto
administrativo vulnerador de un derecho o
interés colectivo, sin reconocerle al juez
popular la competencia para anular actos
administrativos.

II. EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD

IMPIDE LA ANULACIÓN DEL ACTO

ADMINISTRATIVO EN SEDE POPULAR

Hay que señalar, ante todo, que el criterio
que pasa a exponerse no discute la proce-
dencia de este medio procesal cuando la
conducta vulnerante del derecho o interés
colectivo es el acto administrativo, toda vez
que se trata del mecanismo idóneo para la
protección de los derechos e intereses co-
lectivos, tal y como se desprende de nues-
tro derecho positivo. Lo que se cuestiona
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son las competencias del juez en el juicio
popular, para anular actos administrativos.

Según las voces del artículo 9.º de la Ley
472 las acciones populares proceden con-
tra toda acción u omisión de las autorida-
des públicas o de los particulares, que hayan
violado o amenacen violar los derechos e
intereses colectivos; en consonancia con
este precepto el artículo 10.º eiusdem se ocu-
pa de señalar que cuando el derecho o in-
terés colectivo se vea amenazado o
vulnerado por la actividad de la administra-
ción, no será necesario interponer previa-
mente los recursos administrativos como
requisito para intentar la acción popular;
armónico con estas dos normas el artículo
15 pone de presente que la jurisdicción de
lo contencioso administrativo conocerá de
los procesos que se susciten con ocasión del
ejercicio de las acciones populares origina-
das en actos, acciones u omisiones de las
entidades públicas y de las personas priva-
das que desempeñen funciones administra-
tivas, de conformidad con lo dispuesto en
las disposiciones vigentes sobre la materia;
amén de lo anterior, el ordinal b) del ar-
tículo 18 de la Ley 472 estatuye dentro de
los requisitos de la demanda la indicación
de los hechos, actos, acciones u omisiones
que motivan su petición.

Con todo, estas disposiciones tomadas
en conjunto no permiten deducir competen-
cia alguna para anular actos administrativos
en sede popular, de ellas tan sólo puede
inferirse que un acto administrativo puede
ser causante de una vulneración de un dere-
cho o interés colectivo y frente a esas situa-
ciones, como se verá más adelante, el juez
cuenta con unas atribuciones muy amplias
para hacer cesar esa vulneración o amenaza,
pero no por la vía de la anulación del acto
administrativo.

Para entrar a definir el tema, es preciso
analizar la norma de competencia del juez
popular –tanto en su tenor literal, como en
la historia de su establecimiento– estudio
que permite concluir la ausencia de atribu-
ción expresa para adoptar tal decisión.

No debe perderse de vista que el juez,
como todo servidor público, en cuanto hace
a las atribuciones y facultades que le con-
ciernen está sometido al principio de legalidad.
Principio que forma parte del indeleble le-
gado que la filosofía liberal le dejó a las
democracias modernas, y que por ende,
constituye uno de los elementos esenciales
de todo Estado de Derecho, que reconoce
en la ley su mayor conquista contra la arbi-
trariedad, que en ocasiones seduce a quien
ejerce cualquier faceta del poder público.
Por lo demás, como ha advertido la juris-
prudencia administrativa, la infracción del
principio de legalidad comporta en últimas
la violación de la cláusula constitucional de
igualdad, en tanto este principio, en su
acepción “formal” o “estática” equivale sim-
plemente al cumplimiento de la ley (inc. 1.º
art. 13 C. P.), como que en estos eventos el
operador jurídico al aplicar la ley –sin
distingos– no hace nada distinto  que rea-
lizar la igualdad. El respeto de la “regla de
justicia”, vale decir, tratar a los iguales de
modo igual y a los desiguales de modo des-
igual, es desde este punto de vista, en pala-
bras de BOBBIO, lo mismo que el respeto a
la legalidad36.

Es por que ello que, siguiendo muy de
cerca la Declaración Francesa de 1789,
nuestro Código Civil, tal y como lo ha se-
ñalado la jurisprudencia del Consejo de
Estado, definió –en términos roussonianos
en su artículo 4.º– a la ley como ‘declaración
de la voluntad soberana manifestada en la
forma prevenida en la Constitución nacio-
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nal’, por lo que detrás del acatamiento es-
tricto al derecho hay una clara justificación
política: el imperio de la ley y del principio
democrático del constitucionalismo libe-
ral.37 Sujeción incondicional que, como
advierte el profesor LARENZ, cobija a todos
los órganos, como que configura la pieza
nuclear de todo Estado de Derecho38.

Idea política que nuestra Constitución,
con su marcado sino positivista, se encar-
gó de reiterar en varias disposiciones: el
preámbulo39, el artículo 3.º40, el artículo
6.º41, el artículo 12142, el artículo 12243 y
el artículo 12344. En tratándose del poder
judicial, existe además una preceptiva espe-
cial: el artículo 230 Constitucional, que
ordena perentoriamente: “[l]os jueces en sus
providencias, sólo están sometidos al imperio de la
ley”. La redacción inequívoca del texto re-
leva a su intérprete de elaborar glosas ex-
plicativas del mismo.

De modo que el ordenamiento jurídico
nacional, deja en claro que entre nosotros
las competencias deben ser expresas, lo cual
excluye de entrada la posibilidad de hablar
de “competencias implícitas” o de “compe-
tencias por especialidad”45, que podrían
surgir del objeto o fin mismo del órgano, o
si se quiere de la aplicación analógica de
atribuciones, sobre la base del principio a
majori ad minus (el que puede lo más puede
lo menos) propio de las relaciones entre los
particulares, construidas a partir de un prin-
cipio antinómico al de la función pública:
la autonomía de la voluntad.

Ahora bien, definido que este tema es
menester abordarlo exclusivamente desde
la perspectiva de las competencias asigna-
das expresamente al juez popular, es preci-
so abordar el estudio del artículo 34 de la
Ley 472 que se ocupa de regular el punto.

A. El artículo 34 de la ley 472 señala una
competencia reglada para el juez popular

En punto del contenido y alcance de la sen-
tencia popular, o lo que es igual de las com-
petencias del juez al momento de fallar, el
texto del artículo 34 de la Ley 472 estable-
ce:

“Sentencia. Vencido el término para alegar, el
juez dispondrá de veinte (20) días para pro-
ferir sentencia. La sentencia que acoja las preten-
siones del demandante de una acción popular podrá
contener una orden de hacer o no hacer, condenar
al pago de perjuicios cuando se haya causa-
do daño a un derecho o interés colectivo a
favor de la entidad pública culpable que los
tenga a su cargo, y exigir la realización de con-
ductas necesarias para volver las cosas al es-
tado anterior a la vulneración del derecho
o interés colectivo, cuando fuere físicamente
posible. La orden de hacer o de no hacer definirá de
manera precisa la conducta a (sic) cumplir con el fin
de proteger el derecho o el interés colectivo amenaza-
do o vulnerado y de prevenir que se vuelva a incurrir
en acciones u omisiones que dieron mérito para acce-
der a las pretensiones del demandante. Igualmente
fijará el monto del incentivo para el actor
popular” (destacado fuera de texto original).

El precepto trascrito, que se insiste, configu-
ra incontestablemente una norma de compe-
tencia, esto es, una expresión del principio
de legalidad que sirve de sustento positivo a
las actuaciones de todo servidor público,
prevé tres hipótesis en cuanto hace al con-
tenido de la sentencia favorable: i) puede
contener una orden de hacer o no hacer;
orden que definirá de manera precisa la con-
ducta por cumplir con el fin de proteger el
derecho o interés colectivo amenazado o
vulnerado y de prevenir que se vuelva a in-
currir en acciones u omisiones que dieron
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mérito para acceder a las pretensiones del
demandante ii) condenar al pago de perjui-
cios cuando se haya causado daño a un de-
recho o interés colectivo a favor de la entidad
pública culpable que los tenga a su cargo; iii)
exigir la realización de conductas necesarias
para volver las cosas al estado anterior a la
vulneración del derecho o interés colectivo,
cuando fuere físicamente posible. Se trata de
tres eventos que le permiten al juez contar
con una amplia gama de posibilidades al
momento de entrar a decidir, de los que sin
embargo, no se puede deducir competencia
anulatoria alguna.

En lo que dice relación al primer y ter-
cer supuestos previstos por la norma en
comento, configuran situaciones muy simi-
lares, se trata en uno y otro caso, de típicos
preceptos de un carácter eminentemente
imperativo:“orden de hacer o no hacer” y “exigir
la realización de conductas…”. Estos dos seg-
mentos normativos del texto legal aunque
le brindan al juez un repertorio amplio de
competencias, y así debe ser en tanto la
protección efectiva de los derechos e inte-
reses colectivos así lo demanda toda vez
que su naturaleza especial de entrada impi-
de que el legislador prevea todos y cada uno
de los eventos posibles en caso de arribar a
una sentencia condenatoria, lo cierto es que
el juez no puede ampliar motu proprio, sin
infracción del principio de legalidad, esas
competencias imperativas al terreno de las
declaraciones sobre la legalidad de los ac-
tos causantes de la vulneración o amenaza
de esos derechos, porque al hacerlo desbor-
daría sus competencias desconociendo una
norma procesal que, huelga decirlo, es de
orden público y, por consiguiente, de obli-
gatorio cumplimiento al tenor de lo dis-
puesto por el artículo 6.º del Código de
Procedimiento Civil.

Es obligada inferencia de lo que se vie-
ne considerando que, con apoyo en lo dis-
puesto por el artículo 34 de la Ley 472, en
la sentencia popular cuando quiera que
prosperen las pretensiones el juez impon-
drá un deber jurídico a la Administración,
para que ella se limite a cumplir con la or-
den allí consignada, so pena de incurrir en
desacato sancionable de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 41 ídem. Situa-
ción diferente se presentaría si el texto le-
gal que se examina brindara competencias
anulatorias, evento en el cual bastaría la
simple declaratoria del juez para que el acto
administrativo vulnerante, esto es la con-
ducta vulnerante, desapareciera del mundo
jurídico cesando de manera inmediata sus
efectos,  sin que fuese necesaria la ejecución
de orden alguna. Con otras palabras, ese
“deber nuevo” derivado de la orden judicial,
comporta la vinculación del juez popular al
principio de legalidad.

La función jurisdiccional asignada al
juez popular no es sustancialmente distin-
ta a la que le corresponde como juez con-
tencioso en las acciones ordinarias, en
virtud de que el juez constitucional tam-
bién, en nuestro Estado de Derecho46, está
sometido al principio de legalidad, sumisión
al imperio de la ley (art. 230 C. P.) que no
puede eludirse, pues la tarea del fallador en
materia de definición de sus atribuciones o
competencias es simplemente aplicativa o
de cumplimiento47, tal y como lo manifes-
tó recientemente la Sección Tercera48.

Con el propósito de desentrañar el con-
tenido del artículo 34 que se comenta y por
esa vía determinar las competencias que el
legislador le atribuyó al juez popular, a falta
de una definición expresa de orden de hacer o
de no hacer, conforme lo dispuesto por el artí-
culo 28 del Código Civil es preciso acudir a
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su sentido natural y obvio, según el uso ge-
neral de las palabras mismas, que a juicio la
jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte
Suprema de Justicia49, es el que aparece en
el Diccionario de la Academia Española. Allí, a
estos efectos, pueden consultarse las acep-
ciones 3 y 17: “(…) 3. Regla (modo que se debe
observar para hacer las cosas) (…). 17. Mandato
que se debe obedecer, observar y ejecutar”50.

En tal virtud, puede decirse que el ele-
mento definidor de la orden estriba en el
mandamiento, precepto o previsión de obli-
gatorio cumplimiento de carácter especial,
concreto y personal51 expedido por un Tri-
bunal que obliga a desplegar a su destina-
tario conductas de hacer o no hacer en un
caso particular y concreto. Una orden con-
figura un acto típico de imposición de de-
beres de hacer, no hacer o de padecer52, que
entraña una prescripción imperativa de eje-
cutar u omitir determinada acción. Prescrip-
ción53 que es emitida en virtud de un
vínculo de subordinación con el fin de de-
terminar, en forma obligatoria, la conduc-
ta del subordinado (MAYER) y que exige, por
parte de éste último, una acción (mandato
de un facere) o abstención (prohibición,
deber impuesto de non facere) consecuente
con el contenido del mandato recibido, en
cuanto impone una obligación de observan-
cia, definida en el fallo54. De allí que una
orden no pueda asimilarse a una previsión
de carácter general universal y permanen-
te, como lo sería una declaración de anula-
ción de un acto administrativo55.

Un estudio de la historia fidedigna del
establecimiento de este precepto (voluntas
legis) también conduce a una postura nega-
tiva en cuanto hace a las competencias
anulatorias del juez popular.

Resulta interesante –por su claridad–
transcribir en lo pertinente las exposiciones

de motivos a los tres proyectos presentados
y que –a la postre– se convirtieron en la Ley
472. Así, el Proyecto de ley 005 de 1995
Cámara, por la cual se desarrolla el artículo
88 de la Constitución Política de Colombia,
en relación con el ejercicio de las acciones
populares y de grupo, presentado por
VIVIANNE MORALES HOYOS, tan sólo aludió  a
la eventual “suspensión del acto administrativo”:

“Para evitar algunos inconvenientes que se
han presentado con el ejercicio de la acción
de tutela respecto de la jurisdicción compe-
tente para conocer determinados casos de
violación a los derechos fundamentales […]
se ha optado en el proyecto sobre acciones
populares por definir claramente que la Ju-
risdicción de lo Contencioso Administrati-
vo conozca de aquellas acciones originadas
en la actividad administrativa en general.

No de otra manera podría ser, consideran-
do, por ejemplo, los casos en los cuales se
pretende la suspensión del acto de la Administra-
ción o de los particulares que desempeñan
funciones administrativas; la Constitución,
en el artículo 238, ha atribuido expresamen-
te tal facultad a la Jurisdicción de lo Con-
tencioso Administrativo, lo que determina
la necesidad de hacer distinción entre los
eventos cuyo conocimiento correspondería
a esta jurisdicción  y aquellos que serían
conocidos por la jurisdicción civil ordina-
ria…”56 (se destaca).

La exposición de motivos al Proyecto de ley
084 de 1995 Cámara, por la cual se regla-
mente el artículo 88 de la Constitución
Política de Colombia en relación con el
ejercicio de las acciones populares y de gru-
po, presentado por el Defensor del Pueblo,
restringía, a su turno, la competencia del
juez popular a “ordenar la revocatoria de un acto
administrativo”:
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“art. 38 Sentencia […] La sentencia que aco-
ja las pretensiones del demandante de una
acción popular podrá contener una orden de
hacer o de no hacer, ordenar la revocatoria
de un acto administrativo, ordenar el cumpli-
miento de un acto administrativo.

[…] la sentencia puede contener una orden
de hacer o no hacer, ordenar la revocatoria
de un acto administrativo, ordenar el cum-
plimiento de un acto administrativo […]”57.

Al tiempo que la exposición de motivos al
Proyecto de ley 024 de 1995, Cámara, por
la cual se reglamenta el artículo 88 de la
Constitución Política en relación con el
ejercicio de las acciones populares, presen-
tado por AGUSTÍN HERNANDO VALENCIA

Mosquera, precisó:

“Artículo 29. Sentencia […] La sentencia
que acoja las pretensiones del demandante
podrá contener una orden de hacer o de no
hacer ordenar la revocatoria de un acto ad-
ministrativo […]”58.

Mientras que la ponencia para primer de-
bate en Cámara al proyecto de ley número
05 de 1995 Cámara, acumulado al 24 de
1995 Cámara, acumulado al 84 de 1995
Cámara, en lo relativo al contenido de la
sentencia advirtió que:

“[esta] puede contener una orden de hacer
o no hacer, disponer el pago de una suma de
dinero o exigir la ejecución de conductas
para volver las cosas a su estado anterior a
la vulneración”59.

El informe de ponencia para segundo deba-
te Cámara es coincidente con el criterio
expuesto:

“En cuanto a las acciones populares la sen-

tencia puede contener una orden de hacer
o no hacer, disponer el pago de una suma de
dinero o exigir la ejecución de conductas
para volver las cosas a su estado anterior a
la vulneración”60.

También al decir de la Ponencia para primer
debate Senado:

“[…] la sentencia puede contener una orden
de hacer o no hacer, ordenar la revocatoria
de un acto administrativo, ordenar el cum-
plimiento de un acto administrativo […]”.

Un criterio similar se encuentra consigna-
do en el pliego de modificaciones anexo a
la misma ponencia:

“Art. 36 Sentencia. […] La sentencia que
acoja las pretensiones del demandante de
una acción popular podrá contener una or-
den de hacer o de no hacer, ordenar la
revocatoria de un acto administrativo, orde-
nar el cumplimiento de un acto administra-
tivo […]”61.

Es de resaltar que la alusión expresa a la po-
sibilidad de ordenar la revocatoria de un acto
administrativo por vía popular fue elimina-
da en la ponencia para segundo debate en
Senado, supresión que no puede pasar inad-
vertida si de lo que se trata es de desentra-
ñar el verdadero sentido del texto legal:

“Aspectos coincidentes entre la ponencia
que se presenta a la Plenaria del Senado y
la ponencia aprobada por la Plenaria de la
honorable Cámara de Representantes […]
Contenido de la sentencia en acciones po-
pulares: Se vuelve al texto de la honorable
Cámara de Representantes al eliminar las
posibilidades de solicitar el cumplimiento o
la revocación de un acto administrativo por
vías de acción popular (art. 36)”62.
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En su tránsito por el Senado el proyecto de
ley definitivamente desechó cualquier  alu-
sión explícita a decisiones sobre la legalidad
del acto administrativo mediante este me-
dio procesal, así se desprende tanto del tex-
to aprobado por la Comisión Primera63,
como del texto definitivo aprobado en Se-
sión Plenaria64. La conciliación65 de textos
de Senado y Cámara tampoco se ocupó del
tema, en tanto el acta se limitó a acoger el
texto por el Senado de la República66.

Basta lo expuesto para advertir, tanto del
tenor literal del artículo 34 de la Ley 472
como de sus antecedentes legislativos, que
el juez popular no está dotado de competen-
cias anulatorias de actos administrativos,
cuando quiera que éstos vulneren o amena-
cen vulnerar derechos e intereses colectivos.

A estas razones podemos añadir que los
móviles y finalidades de esta acción cons-
titucional son totalmente ajenos a cualquier
enjuiciamiento con propósitos anulatorios
de la legalidad de actos administrativos.

B. Fines, móviles o motivos
de la acción popular

De conformidad con lo dispuesto por los
artículos 2.º inciso 2.º, 9.º y 17 de la Ley
472, los fines, móviles o motivos de la ac-
ción popular son estrictamente preventivos
e impeditivos, excepcionalmente, según los
términos del artículo 34 eiusdem, serán
indemnizatorios, pero únicamente a favor
de la entidad pública no culpable encarga-
da de velar por el derecho o interés colec-
tivo. De ahí que no sea propio de esta
acción constitucional ordenar el restableci-
miento de los derechos subjetivos, ni me-
nos la reparación de perjuicios al afectado.

Lo que da tanto como afirmar que la
congruencia debe analizarse en función

sólo de las pretensiones que legalmente se
pueden formular67, de modo que la armo-
nía, consonancia y concordancia de la sen-
tencia se mirará en función de las
pretensiones expresadas en el texto de la
demanda, y en las demás oportunidades que
el ordenamiento procesal contempla, pre-
tensiones que, a su vez, están limitadas por
el fin, móvil o motivo de la acción inter-
puesta, que en el evento de la acción popu-
lar no es otro que el previsto en los artículos
2.º y 34 de la Ley 472, preceptivas que al
tiempo que señalan la finalidad de la acción,
al determinar el contenido de la sentencia
en la acción popular precisan las pretensio-
nes que se pueden invocar en el proceso po-
pular. A este propósito, resultan pertinentes
las reflexiones del profesor DANIEL SUÁREZ,
cuando al hacer un estudio del contenido
de las sentencias en la justicia administra-
tiva, puso de relieve que:

“[e]l contenido de la sentencia que pone fin
al proceso contencioso administrativo, de-
pende directamente del contenido de la
acción ejercida, a través de la cual se formu-
lan específicas pretensiones a la jurisdicción.
Según sea la acción ejercida, será la preten-
sión que se puede formular y el contenido
de la sentencia que pone fin al proceso”68.

Ahora bien, cuando el artículo 10.º de la Ley
472 prescribe que en el supuesto en el que
el derecho o interés colectivo se vea amena-
zado o vulnerado por  la actividad de la ad-
ministración, no será necesario interponer
previamente los recursos administrativos
como requisito para intentar la acción popu-
lar, en modo alguno está abriendo la posibi-
lidad para que se estudie la legalidad del acto
administrativo con el propósito de declarar
su nulidad. Contrario sensu, está cerrando la
posibilidad para declarar la nulidad en tanto
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que, como es sabido, para poder impugnar
judicialmente un acto administrativo de con-
tenido particular es menester agotar previa-
mente la vía gubernativa, al tenor de lo
dispuesto por el artículo 135 del Código
Contencioso Administrativo, como una ga-
rantía más para el administrado69, tal y como,
de tiempo atrás, hemos venido planteándo-
lo:

“… mal podría exigirse el agotamiento de la
vía gubernativa, porque ese procedimiento
tiene como objeto que la administración
directamente controle la legalidad de su
actuación, y, como se verá, al analizar las
órdenes que el juez imparte en la sentencia
no es la acción popular la idónea para ha-
cer una revisión de legalidad del acto admi-
nistrativo generador de la afectación al
derecho o interés colectivo, el juez sólo
analizará el daño que se causa o puede cau-
sarse, sin hacer consideración alguna sobre
la legalidad del acto, el análisis es de con-
veniencia y no de legalidad, concluyéndo-
se así la existencia excepcional de un caso
en el cual el juez administrativo no actúa
como juez de la legalidad de las actuaciones
de la administración sino como protector de
los derechos e intereses colectivos donde las
razones que lo llevan a tomar una decisión
son de mérito o conveniencia y no de lega-
lidad, aunque ésta quede implícita en aque-
llas, porque mal puede concluirse la
legalidad de un acto administrativo cuya
ejecución produzca la alteración de un de-
recho o interés colectivo”70.

Hay que insistir en que la postura que se vie-
ne exponiendo no excluye la procedencia de
la acción popular frente a actos administra-
tivos, cuando quiera que ellos configuren la
conducta vulnerante de derechos o intereses
colectivos. A la postre, la recta lectura del
artículo 34 de la Ley 472 abre un abanico de

posibilidades inimaginables que pueden
enmarcarse en las órdenes que este manda-
to legal permite impartir, forzando a la juris-
dicción contencioso administrativa, cuando
obra como juez popular, a aguzar su imagi-
nación en cada caso concreto, pero todo
dentro del marco de legalidad. Piénsese si,
por ejemplo, la norma permite que el juez
popular imparta a una autoridad la orden de
abstenerse de ejecutar, o lo que es igual de
suspender71 los efectos de un acto adminis-
trativo que haya vulnerado un derecho o
interés colectivo, mandato que encuadra per-
fectamente en la orden de no hacer de que
trata el precepto. Evento en el que podría
pensarse que con esa medida se afecta la efi-
cacia o ejecutividad del acto, configurándo-
se de esta suerte una nueva causal de pérdida
de ejecutividad de las previstas en el artícu-
lo 66 del Código Contencioso Administra-
tivo y que impropiamente el legislador
denominó como “pérdida de fuerza ejecuto-
ria”.

Por esta vía se deja a salvo el derecho
de acción para obtener el restablecimiento
del derecho y la reparación de perjuicios,
de quienes por cuenta del acto administra-
tivo vulnerante del derecho o interés colec-
tivo, además se han visto afectados en un
derecho subjetivo amparado en una norma,
lo cual no pueden alcanzar en la acción
popular dada la ausencia de fines
indemnizatorios de esa acción. Por otra
parte, esta tesis garantiza el respeto a las
reglas que para el enjuiciamiento del acto
administrativo ha señalado el legislador, en
aspectos que buscan mantener la seguridad
jurídica, tales como la exigencia de la legi-
timación en causa para demandar, o el se-
ñalamiento de términos para intentar la
acción. Por la vía de la acción popular el
acto administrativo puede demandarse por
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cualquier persona y prácticamente en cual-
quier época.

CONCLUSIÓN

En estas breves reflexiones hemos querido
sintetizar las distintas tendencias jurispru-
denciales esbozadas y exponer, de manera
sintética, nuestro criterio respecto de un
tema que merece mayor extensión en su es-
tudio dada la importancia capital que revis-
te. En cuanto hace a nuestro planteamiento
hemos querido hacer especial referencia al
principio de legalidad en la actuación que
como jueces de la República nos correspon-
de, y así a partir de la firme convicción de
que el sistema jurídico colombiano está cons-
truido a partir del postulado liberal de las
competencias expresas, hemos descartado
acudir a ciertas interpretaciones, como la
finalística, en orden a tratar de deducir por
ese camino competencias implícitas
anulatorias para el juez popular72. También
insistimos en que permitir la anulación de
actos administrativos en sede popular impli-
ca desconocer los términos que ha estable-
cido el Código Contencioso Administrativo,
así como los requisitos de procedencia y la
regulación sobre su titularidad que esa mis-
ma codificación establece.

La solución que proponemos garantiza,
de paso, que el particular que estima vulne-
rado un derecho subjetivo con ocasión de
la expedición de un acto administrativo que
al propio tiempo vulnera un derecho colec-
tivo, cuente con la posibilidad de obtener
el restablecimiento o reparación respectiva,
previa anulación del acto, posibilidad que
se vería truncada si éste se anulara por el
juez popular. No se puede desconocer, en-
tonces, que el criterio expuesto a la par que
resulta ajustado al principio de legalidad en

la actuación judicial, resulta ser, además,
mucho más garantista.

Una conclusión se impone: el juez po-
pular no puede convertirse veladamente en
el “eficaz” sucedáneo de la jurisdicción de
lo contencioso administrativo, y pretender
arrogarse competencias que sólo a ella ata-
ñen a través del conocimiento de las accio-
nes tipificadas por nuestro Código
Contencioso Administrativo73.
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Administrativo, Sección Primera. Auto del 1.º
de febrero de 2001, exp. AP-148, Actor: Fun-
dación para la defensa del Interés Público
“Fundepublico”, C. P.: GABRIEL EDUARDO

MENDOZA MARTELO.
21 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso

Administrativo, Sección Primera. Sentencia
del 5 de febrero de 2004, rad.: 70001-23-31-
000-2002-00874-01(AP), Actor: DARÍO ALVIS

GONZALEZ, C. P.: RAFAEL E. OSTAU DE LAFONT

PIANETA. En el mismo sentido Sección Prime-
ra. Sentencia del 19 de febrero de 2004,rad.:
52001-2331-000-2002-00559-01, Actor: LUIS

CARLOS ESPAÑA GÓMEZ, C. P.: RAFAEL E. OSTAU

DE LAFONT PIANETA.
22 Seccion Tercera. Sentencia del 21 de marzo

de 2002, rad.: 25000-23-26-000-2001-9093-
01(AP-285), Actor: JULIO CÉSAR GARCÍA

VÁSQUEZ et al., Demandado: Codensa et al.,
C. P.: JESÚS MARÍA CARRILLO BALLESTEROS.

23 Consejo de Estado, Sección Quinta, C. P.:
DARIO QUIÑÓNEZ PINILLA, AP-575, actor:
DORANCE CURE JANNA.

24 Consejo de Estado, Sección Tercera, C. P.:
GÉRMAN RODRÍGUEZ VILLAMIZAR, AP-1834, ac-
tor: JOSÉ IGNACIO ARIAS et al.

25 Sección Tercera. Sentencia del 2 de septiem-
bre de 2004, rad.: 25000-23-27-000-2002-
02693-01, Actor: JOHN FREDDY BUSTOS

LOMBANA, ref.: AP-02693, C. P.: MARÍA ELENA

GIRALDO GÓMEZ.
26 Véase: Consejo de Estado, Sección Tercera,

exp. AP-2693 de 2004.
27 Véase: Consejo de Estado, Sección Primera,

exps. AP-0559 de 2004 y AP-0874 de 2004.
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28 Al respecto, sentencias AP-9008 del 13 de
septiembre de 2002, AP-194 del 9 de no-
viembre de 2001, Consejo de Estado, Sección
Quinta, AP-1834 del 15 de julio de 2004,
Sección Tercera del Consejo de Estado.

29 En relación con los diferentes grados de in-
tensidad del control constitucional, pueden
consultarse las sentencias C-048 de 2001 y
C-709 de 2002, entre otras.

30 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso
Administrativo, Sección Tercera. Sentencia
del 27 de julio de 2005, rad.: AP-
250002325000200400787-01, Actor: HELI

BOCANEGRA et al., Demandando: Ministerio
de Agricultura y Desarrollo Rural et al., C.
P.: ALIER E. HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ.

31 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso
Administrativo, Sección Cuarta. Sentencia
del 7 de abril de 2000, exp. AP-026, Actor:
EDISON ALBERTO PEDREROS BUITRAGO, Deman-
dado: Banco de la República, C. P.: JULIO E.
CORREA RESTREPO.

32 Sección Cuarta. Auto del 16 de junio de
2003, exp. 250002326000-2002-0249-01,
Actor: Corporación Cámara de Televisión
Comunicación y Recreación, Demandado
Registraduría Nacional del Estado Civil y
Ministerio de Comunicaciones, C. P.: JUAN

ÁNGEL PALACIO HINCAPIÉ.
33 Sección Cuarta. Sentencia del 28 de agosto

de 2003, rad.: 25000-23-24-000-2002-90178-
01 (AP-90178), Actor: CARLOS GERMAN

FARFÁN PATIÑO, Demandado: Caja de Com-
pensación Familiar-Compensar, C. P.: LIGIA

LÓPEZ DÍAZ.
34 ALIER E. HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ. La presunción de

legalidad de los actos administrativos y de validez de
los contratos estatales en las acciones populares, Ins-
tituto Antioqueño de Responsabilidad Civil
y del Estado, octubre de 2001. En el mismo
sentido RAMIRO BEJARANO GUZMÁN. Procesos
declarativos, 3.ª ed., Bogotá, Temis, 2005, p.
182.
Con un enfoque similar Botero asevera que:
“El fundamento de tal apreciación se despren-
de, entre otros, del análisis de los artículos
9.º y 34 de la Ley 472, este último señala que
la sentencia que resuelva una acción popular
puede contener una orden de ‘hacer o de no
hacer […] y exigir la realización de conduc-
tas necesarias para volver las cosas al estado
anterior a la vulneración del derecho o inte-
rés colectivo, cuando fuere físicamente posi-
ble’. Nótese que la descripción del artículo
no restringe las facultades judiciales, por lo
que ella puede determinar la anulación de un
acto administrativo si esto es necesario para

la protección del derecho o interés colecti-
vo. Por otro lado, el artículo 170 del Códi-
go Contencioso Administrativo en su parte
pertinente señala que: ‘Para restablecer el
derecho particular, los organismos de lo con-
tencioso administrativo podrán estatuir dis-
posiciones nuevas en reemplazo de las
acusadas, y modificar o reformar éstas’. Esa
facultad general no vemos cómo no se pue-
da aplicar al caso de vulneración o amenaza
de derechos colectivos, pues si para restable-
cer un derecho particular se puede modificar
una disposición, con mayor razón debería
serlo para la protección de un derecho o in-
terés colectivo (el que puede lo más puede lo
menos). Ahora bien, no se esta (sic) vulne-
rando la presunción de legalidad de los ac-
tos administrativos, pues precisamente es el
juez contencioso administrativo (que cono-
ce de las acciones y omisiones de las autori-
dades públicas) el que estaría calificando la
validez del mismo”: LUIS FELIPE BOTERO

ARISTIZÁBAL, citado por TAMAYO JARAMILLO.
Acciones populares…, cit., pp. 121 y 122. En el
mismo sentido LUIS FELIPE BOTERO ARISTIZABAL.
Acción popular y nulidad de actos administrativos,
Serie Lex Nova, Bogotá, Colegio Mayor de
Nuestra Señora del Rosario y Legis, 2004, pp.
85 y ss.

35 Sección Tercera. Sentencia del 15 de julio de
2004, exp. AP-1834, Actor: JOSÉ IGNACIO

ARIAS, C. P.: GERMAN RODRÍGUEZ VILLAMIZAR.
36 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso

Administrativo, Sección Tercera. Auto del 16
de marzo de 2005, rad.: 250002326000
20020121601 (27.921), Actor: Eptisa Proyec-
tos Internacionales S. A. et al., Demandado:
Instituto Nacional de Vías-Invias, Referencia:
Contractual recurso ordinario de reposición,
C. P.: RUTH STELLA CORREA PALACIO.

37 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso
Administrativo, Seccion Tercera. Sentencia
del 25 de noviembre de 2004, rad.:
110010326000200300055-01, exp.: 25560,
ref. Recurso de anulación de laudo arbitral,
Actor: Sociedad Centrimed Ltda., Demanda-
do: Hospital Militar Central, C. P.: GERMAN

RODRÍGUEZ VILLAMIZAR.
38 KARL LARENZ. Derecho justo, fundamentos de ética

jurídica, Madrid, Monografías Civitas, 1993,
p. 165.

39 El preámbulo dispone que los fines del orde-
namiento constitucional sólo pueden lograrse
dentro de un“marco jurídico democrático”,
mandato vinculante según la jurisprudencia
constitucional. Corte Constitucional. Senten-
cia C-479 de 1992.
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40 El artículo 3.º de la C. P. señala que el poder
público, emanado del pueblo, “se ejerce en
los términos que la Constitución establece”.

41 El artículo 6.º de la C. P. establece “[l]os par-
ticulares sólo son responsables ante las auto-
ridades por infringir la Constitución y las
leyes. Los servidores públicos lo son por la
misma causa y por omisión o extralimitación
en el ejercicio de sus funciones”.

42 El artículo 121 de la C. P. ordena “[n]inguna
autoridad del Estado podrá ejercer funciones
distintas de las que le atribuyen la Constitu-
ción y la ley”.

43 El artículo 122 de la C. P. preceptúa: “[n]o
habrá empleo público que no tenga funcio-
nes detalladas en la ley o reglamento”.

44 El artículo 123 de la C. P. determina que los
servidores públicos “ejercerán sus funciones
en la forma prevista por la Constitución, la
ley y el reglamento”.

45 AGUSTÍN GORDILLO. Tratado de Derecho Adminis-
trativo. El acto administrativo, Medellín, Funda-
ción de Derecho Administrativo, Biblioteca
Jurídica Diké, 1999, pp. VIII-30.

46 La cláusula Estado Social de Derecho no nie-
ga los rasgos distintivos clásicos de la cláu-
sula Estado de Derecho, sino que por el
contrario participa de ellos. (MANUEL GARCÍA-
PELAYO. Las transformaciones del Estado contempo-
ráneo, Madrid, Alianza Universidad, 9.ª
reimp., 1995, p. 56).
A este propósito acogemos sin reservas el si-
guiente planteamiento del profesor GARCÍA DE

ENTERRÍA: “El juez no es, como ya sabemos,
un órgano ciego y automático de aplicación
de las Leyes, pero tampoco puede ser el se-
ñor del Derecho en una sociedad libre e
igualitaria. De nuevo el papel de la ley se
revela central e insustituible en la sociedad
democrática, por más que haya de convivir
con la preeminencia de la Constitución y de
la Ley y de sus valores propios. Al sistema
jurídico no le interesan nada las opiniones
personales de quienes actúan como jueces,
sino sólo su capacidad para expresar las nor-
mas que la sociedad se ha dado a sí misma.”
(EDUARDO GARCÍA DE ENTERRÍA y AURELIO

MENÉNDEZ MENÉNDEZ. El derecho, la ley y el juez,
dos estudios, Madrid, Cuadernos Civitas, 1997,
p. 51).

47 Cfr. RAFAEL HERNÁNDEZ MARÍN. Interpretación,
subsunción y aplicación del Derecho, Madrid, Mar-
cial Pons, 1999.

48 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso
Administrativo, Sección Tercera. Sentencia
del 24 de febrero de 2005, Actor: ALBERTO

POVEDA PERDOMO, Demandada: Empresas Pú-

blicas de Neiva et al., rad.: 41001-23-31-000-
2003 (AP-01470)-01, C. P.: RAMIRO SAAVEDRA

BECERRA.
49 Corte Suprema De Justicia, Sala De Casación

Civil. Sentencia del 22 de enero de 1971,
Actor: BENIGNO ANTONIO RÍOS OSORIO, De-
mandado: ROSA BERENICE BURBANO IBARRA DE

SANTACRUZ y otra, proyectó ALBERTO OSPINA

BOTERO, abogado asistente.
50 Real Academia Española. Diccionario de la len-

gua española, 22.ª ed., t. II, Madrid, 2001, pp.
1627 y 1628.

51 Espasa Calpe. Diccionario Jurídico Espasa, Ma-
drid, 1997, p. 702.

52 EDUARDO GARCÍA DE ENTERRÍA. “Estudios sobre
los límites del poder de policía general y del
poder reglamentario”, en REDA, n.º 5, pp. 203
y ss.

53 La voz prescripción desciende del verbo or-
denar: MARÍA MOLINER. Diccionario de uso del
español, t. II, Madrid, Gredos, 1988, p. 577.

54 Este es el criterio que acogen buena parte de
los diccionarios jurídicos: “el mandato del
superior que se debe obedecer y ejecutar por
los inferiores”(EDUARDO PALLARES. Diccionario
de Derecho Procesal Civil, México, Porrúa, 1952,
p. 369); “[a]cto unilateral por medio del cual
una persona dotada de un poder de mando
(superior jerárquico, juez, patrono, etc) obli-
ga a una persona que está sometida a ella,
conformarse a la voluntad en que ese acto se
expresa […]”. (Asociación Henri Capitant,
Vocabulario jurídico, GÉRARD CORNU (dir.), Bo-
gotá, Temis, 1995, p. 612.); “[l]a orden vie-
ne a precisar, para un supuesto determinado,
un deber que trae causa de la norma, fijando
su exacto contenido y alcance. Pero tenien-
do en cuenta que la definición de este deber
en la ley o los reglamentos suele estar enun-
ciado de modo muy abstracto […] la orden
ha de incorporar contenidos (el qué, el cómo,
el cuándo del mandato) difícilmente
contrastables con determinaciones legales
positivas”. (Civitas, Enciclopedia jurídica básica,
vol. III, Madrid, Civitas, 1995, p. 4621); “/
Mandato de un superior que ha de ser obe-
decido […] / Mandamiento expedido por un
Tribunal”. (MANUEL OSSORIO. Diccionario de
ciencias jurídicas, políticas y sociales, 27.ª ed., Bue-
nos Aires, Heliasta, 2000, p. 683). En el mis-
mo sentido EMILIO FERNÁNDEZ VÁZQUEZ.
Diccionario de Derecho Público, Buenos Aires,
Astrea, 1981, pp. 538 y ss.

55 “En términos jurídicos generales, el mandato
del superior que debe ser obedecido, ejecu-
tado y cumplido por los inferiores o subor-
dinados […] Mandamiento expedido por un
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Tribunal”. GUILLERMO CABANELLAS. Diccionario
enciclopédico de derecho usual, t. V, 20.ª ed., Bue-
nos Aires, Heliasta, 1986, p. 690, en el mis-
mo sentido ÍD. Diccionario jurídico elemental,
Buenos Aires, Heliasta, 1994, pp. 282 y 283.

56 Gaceta del Congreso, n.º 207, año IV, jueves 27
de julio de 1995, p. 15

57 Gaceta del Congreso, n.º 277, año IV, martes 5
de septiembre de 1995, pp. 5 y 16.

58 Gaceta del Congreso, n.º 217, año IV,  miércoles
2 de agosto de 1995, p. 14.

59 Gaceta del Congreso, n.º 493, año IV, jueves 28
de diciembre de 1995, p. 3.

60 Gaceta del Congreso, n.º 198, año V, martes 28
de mayo de 1996, p. 7.

61 Proyectos de ley 005 de 1995, 024 de 1995
y 084 de 1995 Cámara acumulados, número
10 de 1996 Senado, Senador HÉCTOR HELÍ

ROJAS JIMÉNEZ en Gaceta del Congreso, n.º 498,
año V, jueves 7 de noviembre de 1996, pp. 6
y 11. Texto aprobado sin modificaciones en
primer debate en Senado, cfr. Gaceta del Con-
greso, n.º 11, año VI, lunes 3 de febrero de
1997, p. 43.

62 Gaceta del Congreso, n.º 167, año VI, miércoles
28 de mayo de 1997, pp. 3 y 7, Senador Po-
nente HÉCTOR HELÍ ROJAS.

63 Ibíd., p. 18.
64 Gaceta del Congreso, n.º 210, año VI, lunes 16

de junio de 1997, p. 5.
65 “En virtud de que no se encuentra ningún

tipo de contradicción sustancial” salvo lo
concerniente a la caducidad Gaceta del Congre-
so, n.º 284 año VI, miércoles 23 de julio de
1997, p. 23.

66 En lo que resta de su trámite tampoco apare-
ce ninguna referencia de la que pueda dedu-
cirse competencia anulatoria en cabeza del
juez popular, a saber  las objeciones presiden-
ciales y el respectivo fallo de constituciona-
lidad. Cfr. Corte Constitucional. Sentencia
C-036 de 1998, M. P.: EDUARDO CIFUENTES

MUÑOZ.
67 Artículo 305 CPC, reformado por el artículo

1.º numeral 135 del Decreto 2282 de 1989.
Imperativo legal de la consonancia, que a
juicio de DEVIS ECHANDÍA, está relacionado a
la vez con el derecho fundamental al debido
proceso (art. 29 C. P.), lo mismo que con el
valor de la cosa juzgada. (HERNANDO DEVIS

ECHANDÍA. Compendio de Derecho Procesal, Teoría
General del Proceso, t. I, 13.ª ed., Medellín, Bi-
blioteca Jurídica Diké, 1994, p. 57.)

68 DANIEL SUÁREZ HERNÁNDEZ, La efectividad de
las decisiones de la Justicia Administrativa,
Cartagena de Indias, noviembre de 1997,
conferencia publicada en las memorias del

Encuentro del Consejo de Estado francés y
colombiano.

69 Según la Corte Constitucional “el agotamien-
to de la vía gubernativa como presupuesto
procesal de la acción contenciosa administra-
tiva, que no es otra cosa que la utilización de
los recursos consagrados en la ley para con-
trovertir los actos que profiere la administra-
ción y que afectan intereses particulares y
concretos, a juicio de la Corte no contrarían
la Constitución Política, sino por el contra-
rio permiten dar plena eficacia a los princi-
pios, derechos y deberes consagrados en la
Carta.
En efecto, el agotamiento de la vía guberna-
tiva como requisito de procedimiento estable-
cido por el legislador, permite que el afectado
con una decisión que considera vulneratoria
de sus derechos, acuda ante la misma entidad
que la ha proferido para que ésta tenga la
oportunidad de revisar sus propios actos, de
suerte que pueda, en el evento en que sea pro-
cedente, revisar, modificar, aclarar e inclusive
revocar el pronunciamiento inicial, dándole así
la oportunidad de enmendar sus errores y pro-
ceder al restablecimiento de los derechos del
afectado, y, en ese orden de ideas, se da la po-
sibilidad a las autoridades administrativas de
coordinar sus actuaciones para contribuir con
el cumplimiento de los fines del Estado (art.
209 C. P.), dentro de los cuales se encuentran
entre otros los de servir a la comunidad y ase-
gurar la convivencia pacífica y la vigencia de
un orden justo (art. 2.º C. P.).
Por su parte, el administrado en caso de no
considerar acorde con sus pretensiones el pro-
nunciamiento de la Administración una vez
agotados los recursos de vía gubernativa, po-
drá poner en movimiento el aparato jurisdic-
cional mediante la presentación de la demanda
ante la jurisdicción administrativa para que sea
el juez el que decida finalmente sobre el de-
recho que se controvierte. Así, el cumplimien-
to de ese requisito fijado por la ley, constituye
una garantía de más para que el administrado
vea plenamente realizado su derecho funda-
mental al debido proceso.
En múltiples oportunidades tanto esta Cor-
poración como el Consejo de Estado se han
pronunciado sobre la relevancia de la vía gu-
bernativa, como mecanismo de protección a
los intereses del administrado. En uno de di-
chos pronunciamientos, esta Corte, señaló
que: “[c]on dicha institución se le da la opor-
tunidad a la administración de ejercer una
especie de justicia interna, al otorgársele
competencia para decidir, previamente a la
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intervención del juez sobre la pretensión del
particular y lograr de este modo la composi-
ción del conflicto planteado. Por su parte,
para el particular se deriva una ventaja o be-
neficio consistente en que puede obtener a
través de la referida vía, en forma rápida y
oportuna, el reconocimiento de sus derechos,
sin necesidad de acudir a un largo, costoso
y engorroso proceso judicial.
La vía gubernativa se constituye en un me-
canismo, que muchas veces es sustituto del
judicial, en la medida en que contribuye a sa-
tisfacer plenamente la pretensión del intere-
sado y, además, es una institución que
garantiza su derecho de defensa en cuanto le
permite impugnar la decisión administrativa,
a través de los recursos de ley”. (Sent. C-060
de 1996, M. P.: ANTONIO BARRERA CARBONELL):
Corte Constitucional. Sentencia C-319 de
2002, M. P.: ALFREDO BELTRÁN SIERRA.

70 DANIEL SUÁREZ HERNÁNDEZ y RUTH STELLA

CORREA PALACIO. “Acciones populares y de
grupo, Ley 472 de 1998”, en XX Congreso Co-
lombiano de Derecho Procesal, Bogotá, Instituto
Colombiano de Derecho Procesal y Univer-
sidad Externado de Colombia, 1999, p. 575.
En el trámite legislativo que antecedió la ex-
pedición de la Ley 472, se observa que el In-
forme de la Comisión Accidental sobre las
objeciones presidenciales al proyecto de ley
manifestó:
“B.2 Agotamiento opcional de la vía guber-
nativa: artículo 10.
Con relación al artículo 10.º del proyecto, el
Gobierno asegura que es inconveniente obviar
el procedimiento administrativo para efectos
de interponer la acción popular, cuando ésta
se deriva de actos de la Administración que
pueden ser clarificados por ella misma.
Se trata de una excepción de restrictiva apli-
cación que procede únicamente cuando por
la actividad de la administración se vea ame-
nazado o vulnerado un derecho colectivo.
Esta disposición pretende hacer cesar los
efectos de una actuación de la administración
y si los afectados tuviesen que esperar a que
trascurran dos (2) meses, término estableci-
do en el Código Contencioso Administrati-
vo, contados a partir de la interposición de
los recursos de reposición o de apelación,
cuando a ello hubiere lugar, para que opere
el silencio negativo por no haberse proferi-
do decisión alguna al respecto, no se estaría
cumpliendo con la intención del constituyen-
te al establecer las acciones populares como
mecanismo de protección, perdiendo toda
eficacia su reglamentación”. (Gaceta del Congre-

so n.º 450, año VI, viernes 31 de octubre de
1997, p. 7).

71 ALEJANDRO ORDOÑEZ MALDONADO. “La acción
popular, aspectos sustanciales y procesales”,
en Memorias VIII Encuentro de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, Bogotá, Consejo Supe-
rior de la Judicatura, Escuela Judicial Rodrigo
Lara Bonilla, 2001, pp. 160 y ss: “En nuestra
opinión, cuando el acto administrativo es la
causa directa de la amenaza de un derecho o
interés de naturaleza colectiva, resulta ape-
nas natural y obvio que se inapliquen sus
efectos, pues sólo de esta manera se evitan
las consecuencias nocivas que se ocasionarían
con la consumación total de la decisión […]
creemos que la suspensión de dicho acto, no
podrá prolongarse indefinidamente y en de-
fecto o vacío del término máximo, asumimos
que deberá ser hasta tanto se cumplan en su
totalidad las medidas adoptadas por el juez
en la sentencia tendientes a restablecer la si-
tuación a las condiciones iniciales. Así mis-
mo, en el evento en que el juez contencioso
observe que el acto administrativo incurre en
vicios de ilegalidad, deberá señalarle al de-
mandante el camino de las acciones conten-
ciosas”.

72 “Son claros los límites entre las acciones re-
glamentadas por la Ley 472 que se comenta,
y aquellas a través de las cuales tradicional-
mente se ha venido enjuiciando la legalidad
del acto administrativo. Es válido precisar
que cuando el causante de la alteración al
derecho o interés colectivo, o la causa del
daño  común lo es un acto administrativo, el
juez de la acción popular o de grupo puede
disponer lo necesario con el fin de evitar que
se consume o continúe la alteración […] pero
el juez no es competente para pronunciarse
sobre la legalidad del acto administrativo
generador de la perturbación […] No es po-
sible esperar del juez de la acción popular o
de grupo que anule el acto administrativo;
quien así lo pretenda deberá acudir al juez de
la legalidad del acto administrativo a través
de la acción idónea para el efecto”: SUARÉZ y
CORREA. Ob. cit., pp. 590 y 591.

73 Para ver la posición actual de la jurispruden-
cia ver Consejo de Estado, Sala de lo Conten-
cioso Administrativo. Sentencia del 6 de
octubre de 2005, rad.: AP-13001-23-31-000-
2002-00135-01, Actor: Personería Distrital de
Cartagena de Indias, Demandado: Distrito
Turístico y Cultural de Cartagena de Indias,C.
P.: RUTH STELLA CORREA PALACIO, S.V. MARÍA

ELENA GIRALDO, S.V. ALIER HERNÁNDEZ

ENRÍQUEZ, proferida luego de esta conferencia.


